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PARTE OFICIAL.

Gaceta del 8 de AirU de 1881.

PRESIDENCIA DEI CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfoirso 
y la R^pa Doña María Cristina 
(q . D. g.) continúan en esta Górte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan
S. A. R. la Seremsimá Se
ñora Princesa de Asturias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de là 
Paz y Doña María Eulalia.

Ministerio de Gracia y Justicia.

LEY DE ENJOICIAMIENTO CIVIL. (0

Arti 1.790. El auto en que se 
estime la separaoion del recurso, 
se comunicará á la Audiencia de 
que proceda el pleito, con dévolus 
cion del apuntamiento, ó de los 
autos en su caso, y se notificará á 
las partes que hubiesen comparecido 
ante el Tribunal Supremo.

Arb.1.791 Cuando la separa
ción del recurso por infracción de 
ley ó de doctrina legal se hiciere 
antes de ser admitido por la 
Sala, se mandará devolver todo el 
depósito; y la mitad cuando se hi
ciere después de admitido y antes 
del señalamiento para la vista, 
dándose. á la otra mitad la aplica
ción ordinaria.

En los recursos por quebranta
miento de forma se devolverá la 
mitad del depósito, cualquiera que 
sea el tiempo en que tenga lugar

(1) Véase el Bolétin de ayer. 

el desistimiento antes dél 'señala
miento de diá para la vista. Hecho 
esto, no tendrá lugar la devolu
ción.

Art. 1.792, La niitad del im
porte del depósito á cuya pérdida 
hubiere sido condenado* el recu
rrente, se entregará á la parte que 
hubiere obtenido la ejecutoria co
rno indemnización .de perjuicios, 
couservándose la otra mitad en el 
establecimiento público en que se 
hubiere hecho, para los efectos ex- 
,presados en eTart. 1.784.

Art. 1.793. Las sentencias en 
qué se declare perla Sala de .casa
ción haber ó no lugar al recurso, .y 
las en que por la Sala de admisión 
se resuelva no haber lugar á la del 
recurso, en todos ó en alguno do 
sus extremos, se publicarán en la 
Gaceta de Jlfadrid, é insertarán en 
la Óolecdon legislativa.

Podrá el Tribunal acordar, si 
concurrieren circunstancias, espe
ciales de su exclusiva apreciación, 
que no se publique la sentencia, ó 
que se haga la publicación supri
miendolos nombres prop.íos de las 
personas interesadas en. el pleito, 
y el de la Audiencia y Juzgado: en 
que se hubiere seguido el litigio.

Art. li.794. Hecha, en su caso, 
tasación de las costas, se librará 
certificación de la sentencia ó sen
tencias que hubiere dictado el Tri
bunal Supremo, y se remitirá al 
que corresponda para su cumplí 
miento, devolviéndose el apunta
miento, autos ó documentos que 
hubiere remitido. .

Art. 1.795. Los recursos de ca
sación contra, las sentencias pro
nunciadas por las Audiencias de 
Ültramar,:se interpondrán conforme 
á las leyes de procedimientos que. 
rijan en dichos Tribunales, y se 
sustanciarán ante el Tribunal Su
premo por los trámites establecidos 
en este título,

Si correspondiere á la Sala sen
tenciadora la admisión del recurso, 
se omitirá este trámite en el Tri
bunal Supremo, y se le dará la sus
tanciación ulterior quecorresponda.

TÍTULO XXll.

Del recurso de revisión.

SECCION PRIMERA.

De los casos en que procede el re
curso de revision.

Art. 1.796. Habrá lugar á la 
revision de una sentencia firme:

1 .® Si despues de pronunciada 
se recobraren documentos decisi*- 
vos, detenidos por fuerza mayori Ó 
por obra de la parte en cuyo favor 
se hubiere dictado.

2 .® Si hubiere recaído en virtud 
de documentos que al tiempo de 
dictarse ignoraba una. de las partes 
haber sido, reconocidos y declara
dos falsos, ó cuya falsedad se re
conociere ó declarare despues. .

3,® Si habiéndose dictado en 
virtud de prueba testifical^ los tes
tigos hubieren sido condenados por 
falso testimonio, dado en las decla
raciones que sirvieron de funda
mento á la sentencia.

4 .® Si la sentencia firme se hu
biere ganado injustamente en vir
tud de cohecho, violencia ú otra 
maquinación fraudulenta.

Art. 1.797. El recurso de revi
sion sólo podrá tener lugar cuando 
hubiere recaído sentencia firme.

SECCION SEGUNDA.

De los plazos para interponer el 
recurso de revision.

Art. 1.798. Endos casos previs
tos por el art. 1 ¿796, el plazo para 

duterporoer el recurso de revision 
será el de tres meses, contados desu
de el día en que se descubrieren los 
documentos nuevos ó el fraude, ó 
desde el dia del reconocimiento ó 
declaración de la falsedad.

Art. 1.799. Para que pueda te
nerse por interpuesto el recurso 
será indispensable que con el es
crito en que so solicite la revision 
acompañe el recurrente, si no es
tuviere declarado pobres documento 
justificativo de habér depositadc en 

el establecimiento destinado ál efec
to la cantidad de 2.000 peseras. ,

Si el valor de lo que fuere objeto 
dél litigio es inferior á 12.ÓÓ0 pe
setas, él depósito no excederá da 
su sexta parte. J

Estás cantidades serán devueltas 
si el recurso se declarará proce
dente. En caso contrario, tendrán 
la aplicación señalada á los depó
sitos exigidos para interponer el 
recurso de casación.

Art. 1.800. En ningún caso po
drá interponerse el recudo de re
vision despues de trascurridos cin
co años desde la fecha de la publi
cación de là septéncia que hubiere 
podido motiva'flo.

Si se presentare pasado este pla
zo, se rechazará de plano.

SECCION TERCERA.

De la sustanciación de los recursos 
de revision.

Art. 1.801. El recurso de revi-* 
sion únicamente podrá interpouerso 
ante la Sala tercera del Tribunal 
Supremo cualquiera que sea; el 
grado del Juez ó Tribunal en que: 
haya quedado firme la sentencia que 
lo motive.: , ¡

Una vez presentado, el Tribunal; 
llamará á sí todos los antecedentes 
del pleito cuya sentencia se im
pugne, y. mandará emplazar ; á 
cuantos en él hubieren litigado, ó 
á sus causa-habientes, para que 
dentro del término de cuarenta días 
comparezcan á sostener lo que 
convenga á su derecho.

Art. 1.802. ¡Perdonadas las par
tes, ó declarada su rebeldía, los 
trámites sucesivos se seguirán -con
forme. á lo eatableeido para U sus
tanciación de los incidentes, oyén* 
dose siempre al Ministerio fiscal 
antes de dictar sentencia acerca de 
si há ó no lugar á la admisión del 
recurso.

Art. 1.803. Las demandas de re
vision no suspenderán la ejecución 
de las sentencias firmes que las 
motiver. '

Podrá,* sin embargo, el Tribunal^
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pelícioa del recurrente, dando San
za; y oído el Ministerio ñseal, or
denar que se suspendan las dili
gencias de ejecución de las senten 
CÍ4S;

^a Sét» señalará la cj^tía -x^a ^ 
ñañza, lacual compren^^cl "^or 
deílo liti^do, j ^^ daudSk y J^r-j 
ju¿C.ifo3''<jgñai^ui01(^8 â <l<âfeüj^fcM 
cion de Ía sentencia para el casó de 
que el recurso fuere desestimado.

Art. 1.804. Si interpuesto el 
recurso de revision, y en cualquiera 
de sus trámites, se suscitaren cues*- 
tienes cuya decision, deteiminante 
de la procedencia de aquel, com-
pefeíf^+ajííTTS^Íctnw^d'BÍOST-ribu- 
nales en lo criminal, se suspenderá 
el procedimiento en la Sala tercera 
dáá<J^dhMUbUS«kp<fi^^ 
acción.penal se resuelva por sen-^ 
teheia firme. _

Arf.dièo^f Eñ él caso del ar- 
tícül'ó ant^^ior, ^^l plazo âe . cinco» 
anos ¿e que trata el arU 1.8(70 que
dará interVumpido desde el .'mo-, 
mentó de ineoarse el procedimiento 
orÎminaï lías ta, su terminación He-, 
finitiva ^pór ^'sentencia^^. ejéi^utqriar 
voTviendoA correr/ desde que esta , 
sç huhierè, dictado,. i , ,

fÿe 1^ñiíwafii^.y

6¿iyfitb0eGiytB^ PROVINCIA.

" ^WctóÑ'tíÉ'^r^ólaÉNlk). ’

lltoüiíe^¿;

>í^l'eh?«da. cónj-resuHadOí oe^at ! 
tivo por falta deílicitador la tercera 
subasta de 1.825 cargas de ramage, 
pVddSè'dêù'tèï dé la -cortea olí'váCi'ou 
Ifébhá 'poï Adminístrácioh ch el 
md6té-^erioiniñádu * Arefias^;* ' tie' 
108 propios''de Portillo;'he acótd ádd" 
anUhcftiT 'Uir' cù&rtb^'fètokte que"- 
tétidrátó^'r' ânté^’èP 'Alcalde' - déd' 
mencionado pueblo, el diá’^í^’^deU 
ddVííélité y-hoVáfié^' tastidee^dé' éu 
ifiáñéná,‘ bb]Ó el buAvh tipo dé tá-' 
sa^éibn ded-r4 pesétaá,' ÿ ebn 'suje- 
cíon á-Uáte hemás' cbnHÍciÓnes -'deÚ 
pÜe^q'^iM ngió étidás ‘ aúteíióvé^;
'’Valladolid's^de’ÁbVií dé 1881.—' 

Bî-’GbbèÎüàtibŸ/ Îsid'ôfti Wecib.

" ; '-'-^Wfli'4i62.

APMM^BACiON -EGÍ^NQMIGA 
di la provincia dû ValUdoUd.

. Lu Dirección general de contri- 
hueioues- me dice con, fecha.26 d©. 
Marso último lo que sigue:

..«Hecho cargo V. S. de esa-Admi- 
nistc^cion económica, y enterado, 
como,ya estarár fiel estado de los 
distintos servicios que le competen, 
tiene eetq' Direccion<eneral qI deber

de llamaj- su ^^t^^ respecto de 
las Contribuciones é impuestos que 
perteaecen á la misma. Una de 
aquéllas, quiza la más complicada 
y difluí, es.la Coatribiic^in Iníns- 
triaÿÿ' de |^;^l^rcio que, poc-ia íó- 
do^^péo.i5íi' e#-que vienp/C^able- 
nidiry por la ^atiada/forma’ de su 

cideSárrollo, exige un éstudío^dete- 
Jnido y meditado en su adminis

tración, sin quebrantos para las 
clases sujetas á la misma mi me
noscabo para los intereses del fisco.

Con este propósito tiene esta Di- 
reóciou que hacer,' comprendér y 
ob^er^yar :.con inquebrantable celo 
las instrucciones que regulan la 

-THrpwreicrH'; "^dmîmsXra'cion y 'ed- 
bMuza de este -ramo,.. pues unas: 
veces porque han sido reformadas 

,4elUnAi-ÿ--otcâs-puf4as^ impidas a
ciones parci^esque.ej, m^or servi
cio exigía, ello es que las oficinas 
;y los iadu#íÍWes,v .-.hien-pon igno- 
gaocia ó descuiiiov-óJbien por otros 
.estudiados fines, no han correspon- 
;didoni seéÉtndálíó’lleKmhn^é-'túuchas 
veces las medidas adoptadas.

À fiñ.''pues, ie cortar iqs abusos, 
corregir las faltas y hacer que la 
a (1 m jn is t rpe i o a f ü uC i o ned e n t r o h e 
una pe^rfé®ta normalidad, se dirige 
áj V>:?..^tj sesta -Dirección genferUl 
marciándc^ei entre otros; ids dis- 
tiutua ,seryicios queuoaviene' tenga 
eú,(í.'U9nta',;,'pa;ra quo eon su recono
cida competencia se cumplan exab- 
tampúte-uqu^dlus. iastcuocíones. ?

■ Ya. como'Ce V. ádiel-: Reglamento 
díéeSO de iMayo 410' 1'873, hateé en la 
actuálldád ' de lá Cóntribucidu lu- 
,.dü^tpfal y-dé-ComteYeió.'y tá-mbien 
se habfá^'énterado de -las módificá- 
íCiunes' posteriores qbb tete han dic
tado!. y Sobré!testa batee'fáéil le será 
cemocér dos abusos quo éXitetah o 
puedah come terse, y llano tambieu 
hu-íieteer á la^penetTaciOU 'de ' V.-Sl 
corregirlos ó estirpairos.

El ártítíülo '1'0 'tie ditiho regla- 
mét/td dispone que á' tÓdÚ persona 

iq^é ' establezéá por ^rithéra ve‘z 
una industria fabriló ^ánufactú-' 

;re?Pa,'se'le cotíCédálá exención del 
¿Pá^théñ* por un año/ Cóncétiida' 
la ekéubioñ légítimaménte, es dé 
temer que se convierta en abuso, 
siguiendh, después Au éútiiplir el 
auo, disfrutándola el, interesado- 
indefinidámente, sino,hay por parte 
de la Administración la actividad 
bastante para llevar à Ih matricula 
aique por semejanleimedio sa con
vierta. en defraudador. Conviene, 
pueá; qUé.examine V.;, S. cuifiadosa- 
mente mi Registro ■ de exeocioues 
que se manda lierai' por el artículo 
1(9 deí.Regia meato expresado, y obli
gue á que fee inscriban en matrícula 
cuantos industriales háyañ cum
plido el año deexencrou, emplean
do en caso los prócedimientos á 
que hubiere lugar y remitiendo á 
esta Dirección^ al terminar cada 
trimestre,, el estado que el mismo- 
artieulo^iifoyione. ■ - ,

Según ¿e l párrafo -2.° dol artículo 
23, los Bancos y Sociedades y las 
casas particulares de Comercio y 

■ demás á quienes alcanza el número 
2 dé! la^tarifa 2.®, están obligados ; 
á pj^eatar. cuando la Adminiá¿- 
tración Jo oxija, relaciones en tas ; 
qué se'comprendan los nombres de 
los Émpleados que tengan/á s%- 
servicio, cuyo sueldo llegue ó eSr 
ceda de 1.500 pesetas anuales; y si 
bién. á los Bá-ncos y Sociedades se 

- exigen, en lo general, las expresa
das relaciones, no sucede lo cnismo 
respeé'to de los particulares, que 
pasan désapercibidos, ya seá por la 
ocultación que hacen los principa- 
hés de etlote,' y^^ en ' 
reclamar los docunientos'. Sobre 
esté puntó debe V. S. emplear todos 
Ios..^éc.tw:éos -q-a.e le sugleH-^ -^u celo ■ 
para averiguar los Empleados.que, 
por razón de su cargo ó por la im
portancia de la representación que 
tengan deban hallarse comprendí-, 
dos en la matricular de esa capital 
ó de los pueblos, obiigándoles eu 
la formá q.úe expresa eh artiçuio ; 
24 à que se Inscriban en dicho 
número /2:

Lás cuo'tás itopuostas á los arren- 
datarios y' contratistas incluidos 
eh el'número '3 de la propia tarifa 
2.æ, sé^uû él 'ártíbuiod 35„ serán. 
sátisféChas siempre que los intere
sados perciban cúálqúi.er’„.cantídad 
prOcedénte de leS respectivos coa- 
tratÓte; pero esta medida, que no 
débierá OfreCer dificultad en nin
gún' éaso, la tiene en algunos 
puntos, cuando los contratistas, 
como sOn los de consumos, 'tienen 
qhé éntíégár caotidadés en vez de 
recibirías; sin considerár que ambos 
están compretídiÚos eh cT epígrafe 
respectivo, y qué 'Si al unO sé Íe 
descuenta la UciÚtribucióh al abo- 
nurié alguna sumá, el otro está en 
el ca*S'o de Satisfactet aquélla en la 
Cajá ó en la recaudación, pará 
acreditar el'pagO ántés de ob’tenér 
la cblibeláciOn de lá fiatizá.

Exigé tel-!airtíouto 66 qúe los fa- 
bricatíteSi al ediñeUzar Cáfila añO 
económico, ó cúatíáo étepiecó’ à 
funcionar la fabrica,-presenteú en 
la Administración una declarâciôn 
expresando él punto’dondé-Sé hfille 
establéCifia dicha fábrica, así coiii<é- 
la población, calle y número del 
almacén donde han de venderse al 
por mayor loé objetos fabrica los. 
cuya medida viene rigiendo defede 
el Decteto de 30 de UunlO de 1879, 
y como existen fabricantes que 
tienen abieltate l-as fábricas antes 
do esta fechan no es justo ni legal 
que, habiendohechosu declaración 
eu tiempo y forma, sé les consi 
dere ahora Ç'omo deffaudádores;: 
por el hecho de no presentar dicha 
declaración al comenzar cada año 
económico. Fíjese bien: Vi S. en 
esté punto para evitar toda .clase 
de'molestias á . los industriales, , 
puesto que la obligación es^condi- 
cionaifibien euaado ée establece la 

fábrica, ó bien cada año peonÚ!- 
mico.

Conforme dispone el artículo 91, 
esa Administración debe llevar un 
registro de cada gremio, donde se 
anoten todos los indástriales del 
rasismo, y aúii .ouaudó distintas 
V^és-se ha rácordadO: el cumpli»- 
mieai^ dé esté 8etvi(^o, no, existe 
sl'íf^eíftibargo, ^a/finto keguro de 
que se lleve, cuando tan necesario 
es, especialmente por la facilidad 
con que se forma la matrícula con 
él á la vista. -
/ El capituló 6.®, que trata de la 
cornprobacion administrativa, y 
entre otras, la circular comple- 
meútáríá dé ’3Ü‘'^e ÍúTTo íe 1*^^ 
darán á V. S. una idea perfecta de 
lo que le toca hacer en el parti- 
cndavv-Ei-wrvIeTO de la Comproba
ción es.g.udo y .difícil, .y es menes
ter ncrucha - actividad; Intéll^etícia 

•y moralidad W'IO'S”funcionarios 
que desempeñen estos cargos. Sin 

¡esa'á prendas de ' rectitud y acierto, 
jy sia..un^,gran.nctiyidnd y-per^-r 
'Veránciá por parte de V. S., en 
Ivano será e.sperar grandes ventajas 
Óe las Comiéionesi ¡cuyosj en^iea- 
dos están én eí caso de multiplicar 
tetiáxlésVelód 'fiáta llénaT^CÚñiblitik- 
meaté fsu -cometidOi,. én tánto, Óué - 
'llega la ocasioq dq aumentar el 
inÚniero dé los que deban auxiliar
ies en sus importantes taréUá/' 
'Sobi^ esta .clásé; qüe jpor lo mismo 
qué^e hallan en continuo contacto . 
;con 10.3 industriales, no es, .difícil 
maleá?íá, llama eále Centlo toda là 
■atemciOa de V-i S.- rteeôm'èndâadolé "' 
la. mqyor vigilancia, ’ ,

Uno de los servicios más prefe- . 
¡rentes y dé mayor trascendencia 
en la actualidad es el de las bajas 
que se producen en esta Contribu
tion. La Di^reocitení médrizó séfiá-l 
mente sobre -este-asunto, pues 
deseaba con empeño evitar á los 
Ind'útetfá^-ltete qùéjpôr le^ítima' calá^á 
(Cesaran, toda clase de molestias y 
^vejaciones, y como producto de 
é§te pensamieato se dictóv. con m- 
;forrne def Consejo de..Estado, la 
;Real,órden dé 24de Juqio 06,1880, 
mandando que las bajaase. aproba
ran tan pronto.como llegaran à la- 
iAdepinistracion, á reserva, de com- 
probrarlos luego, pues, no podía 
verse con indiferencia la paraliza
ción que 0XperIméntabaajquizá de 
años enteros, qp -.poder de las 
oficinas ó de los eoipleados de la 
Comprobaciónglps expedientes ine- 
ttuidOSi y .

Para apreciar el campLimiento 
que se diera: á la Real órden y ‘Co
nocer- los resultados de su apli
cación, se dispuso que esa Ad
ministración remitiera' relaciones 
quiñeenáles de todas las declara
ciones que S3 presentaran, con 
expresiou'del trámite que tuvieran; 
y otra relación die las bajas presen
tadas tambien en igual período del 
año anterior, Del exánien. compa-
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retira de Taras y oirás; msdHa ûn 
notable crecimiünto en el anox ae- 
tijal^ dehud.Qj; al parecer,, à la idea 
maliciosa èn que estaban muchos 
industriales deque podían presentar 
impnnemente sus bajas sin haheP 
cesadío, y en la intelig^ehci'a tam- 
bieù de que nadie iria- à residen*- 
ciarleS ai à pedtrie's eue-ù-ta de 
seiiaejaute procéder. —

NO 'd'h otro ÉnedO se ‘OíépliO^ el" 
aTldieiito d4i bajáS-que hà; teM-d'O ’ 
esta Contribución, aumento ^’uOti 
dado su origen, la Dirección no 
puede consentir que continúe, y 
con este fin enóarg.á'à V.. S. muy 
espec1aïmèntê..qu,e todas las decla
raciones de baja, sean rigurosa
mente ejeáminadás y'com probra dis, 
eii'^iehdo á los ATcardts, qüè âï 
remitir las de sús pueblos respec
tivos, vayan iaíormadas por los* 
iadustriales-iy por Su autoridad y 
Seoretario del Ayioutamiento-, bajo 
la' hides' Severn- iresponsâbiiidàd Úe 
Ids; hiiSmos/ dompiObandolas inder 
fectiblemente dentrp de lo^. plazos 
mnrca(ks en. dicha.Real órden á fin 
de que no sufra ênto^pe*ciiûiéütO 
alguno l'a aprobadion definitfyd de. 
los expedientes ' '

Para conocer,: en: resumen, los 
trabajoè de las Comisiones corn pro- 
bádoráis, 'Se dispuso eü órdeu ciYóú-\ 
lar de 12 dé Agústo' de 18^4 que se 
remitieran á, es.ta . Dirección ge
neral unos estados quincenales 
dbnde sé* d'ótálláran aquel los, según . 
el niódeló que se acompañó; y sic 
bien se ha reprodueido aquella me? 
dida, mo se cumple con exactitud, 
y es Necesario qub Cuide V. S. de 
remitir 'dichós est a dos Coû la opor- 
túñidad que le esta,recomendado.

Ne CS; ménos importante la ges
tion administrativa que toca desem
peñar al Negociado respectivo en 
esa Administrácidñ económica, el 
cual imprime, digámo^lo así, la 
marcha activa ó negligente^ acer
tada ó errónea que se sigue en la- 
mayor parte dedos asuntós du está 
ContrihuCiop, viniendo á refluir 
muchas ypeés los resultados, de 
aquelia.gestion en perjuicio de ioS; 
intereses del Estado, ya por la fal
ta de oportunidad en el despacho, 
ó ya por otras causas difíciles de 
e^ufl^^r^j.^^.-u

Àl misrrio negociado toca llevar 
con exáqt|t?é<d -.^i^ rcgi^rô ’^ en
trada y salida eu cl mismo de toda 
clase de recursos y expedientes re
lativos á la Contribiúdoñ Indus
trial: htto de las OxenOiotiés tem ■ 
perales' coacédídas: otro de- las 
altas y bajas que se solicitan y de 
los expedientes dC comprobación'ó 
ílefraUdádon qüe se siguen: otro 
de los individuos qüe constituyen 
lós gremios í otro de etpedien tes 
de fallidos y sus trámites, y^ por 
último^ otro de patentes concedidas. 
Corresponde tambien, además, re
mitir, entre otros servicios, á esta 
dirección los ^vleHn&s ofidal^f don

de s'0''publíqu6 trimestralmente las 
relaciones de los fallidos- ‘declarados ' 
y los*láinhesdelas patentes aiíUnieé¡, ' 
según lo dispuesto en M articulos’' 
216 y 227 del Reglamenhi') Vigente. 
En los expedientes de fallidos debe ' 
V< S. fijarse mucho para evitar que 
conista cualidad se hagan decla
raciones en favor de personas que 
carezcan de los requisitos necesa
rios, hien por no haberse acreditado 
legalmente la insolvencia, Ó bien' 
por impericia de los funcionarios á 
quienes toca juzgar y proponér 
sobre tan arduos asúh.tos.

Y no siendo posible señalar á 
V. S. uno por uno todos los servi
cios que abraza este importance 
ramo, pues basta cóh haberie dado 
á conocer algunos para recordarle 
cuáles.son los deberes, que le im
ponen las Instrúcctones .que se
guramente no desconocerá.V. S^,, , 
y al propio tiempo para que se 
entere de los fines que se propone 
esta Dirección ge-H*e-ra¿ al dirigir á 
V. S. la presente órden, nada resta, 
ciertamente, que ahadirle en este 
asunto, ■

La Direcciou no desconoce los 
deberes que pesan sobre V. S. y el 
cúmulo de asnutos qqe absorban 
constantemente su atención; peros 
len m.edio de esta aglpm.eraoion; de . 
servicio^, preciso 9s que se, Aje oon s 
perseverante celo en la Contribu- » 
¡cion Industrial y de Gomereio, la 
scual, por lO ; movible de la base 
que constituye su riqueza, por los 
¡extraños,.y complicados giros que 
toman los capitales empleados en 
el ’Comerdro y en las industrias^ 
y por. la aplicación, muchas veces 
equivocada,, de las disp osi don es 
que regulan la imposición, e^ige, 
mp??^qu0 otra .alguna,, un exquisito 
celo ppr partp de y. S. y. una asi
duidad permanente por la de Ion 
^empleados del Negociado y los de 
la-Comisioa Gom-probádrora.

Sirva V. S. avisar á esta Direc
tion--geuelfkll,; 8 Vuhlta deicÓrr¿p, el 
recÆo de esta órdon-,-manifestando 
al propio tiempo las medidas que 
se proponeadoptar para su cumpÿ- 

¡ mipí^.^;’ ^ç'¡1 1 ¡ /
Lo que se publica en el jBoletiií 

oficial para qu'ô llôgue á conoci
miento de los Ayuntamientos y de 
ion mMAstriales.

Vall a dolidi de Abril d<e iSBI^^- 
El J'ófq económico, Federico Saave
dra. : ;

Don pederico Garcia Casal, ^scri-, 
¿anp del Jm^fado de primera ins
tancia de esta míla de Tard^sUtas p 
ili paYtidó.

Poy , fé: Que en el. mismo y por 
mi testimonio se sigue pleito civil 
ordinarib á instancia de Don Pa- 
ttiCió de- lastró Valle, y eñ su- 
tíbéáhlre él Píhbh-i^ador Bbñ tótfeñ'¿b' 
Galicia Diez, coû#a,Vlfcontiô''Alvà^- 

rez Centeno, Tomás Hernández Po- * 
líos, Miariano iHemand^z Martin y i 
Victor Serrador Aboín en repre- 
seútacíou los tres primeros de Süs 
mujeres' Maribela, ÚrSula y Paúlá 
Cerezal Lo'^z y el último como 
curador de Lorenzo Cerezal Serra
dor, vecinos todos de esta Vil la, y 
por su ausencia y rebeldía con los 
estrados del Juzgado, sobre págo > 
de tres mil ttescientos reales, ih- 
tereses legales y las cOstas, en 01 
cual seguido por todos^úS-trámites ; 
ha recaído la SénteaCiá que ón se
guida copio.

Sentencia.

. En la villa de Tordesilias'il trein- ‘ 
tú y uno de Márzo de mil ochb- 
cientos ochenta y uno; el Señor ' 
Don Luis del Castillo y PéreZ, Júéz 
dé primera instancia de la misma y 
su partido: En el pleito 'ciVilordi- 
náriO entablado por= Dol Patricio ’ 
db castro- Valle, su P^óenradóf Don 
Lorenzo Galicia Diez, ' cOciVra Vi
cente Alvarez CebténO, 'Tórnás Her
nández Pollos, Mariano Hernández 
Martin y Victor Serrador Aboin en 
representación los très primeros 
de sus mujeres, Manuela, Úrsula y 
Paula ’défézál .Lophz y el uÍtlmo 
como curadof áb Lbienzo Cerezal 
Serrador, y por su anse acia y ire- 
heldía con los estrados del Juzg^df^í 
vecinos .todos de. esta villa, sobre 
pago de tres mil trescientos reales 
y los intereses devengados desde 
el treinta de Abril- de mil ;Ocho- 
■cientos sesenta y siete.

l.° Visto: Resultando que, el 
Procurado.r Don Lorenzo Galicia 
Diez en nombre y con poder deúoa 
Patricio de Castro Valle, vecino de 
esta villa propuso ante este Juzga
do demanda ¿civil ordinaria, expot 
niendo como, hechos:

Primero. Que según aparecía de 
la primera copia de-.escritura pú
blica presentada en autos y o^or-' 
gada por el Notario del Colegio de 
Valladolid con floraicilio en esta 
referida villa Don Santos Fernan
dez en treinta de Áhril de mil 
ochocientos ¡sesenta y .seis, el, Don 
Patricio,ontregara,en la misma- fe- 
cha y en calidad de préstamo al 
Mariano Hernández Martin, su con
vecino, la cantidad de. trescientos 
treinta escudos ó sean tres mil 
trescientos reales en monedas de 
oro y sin interés pára aumentar el 
número de reses lanares Arque ¡se" 
hallaba dedicád0‘. /

Segundo. Que el Mariano Hen* 
nandez se obligara asi bien á de* 
volver al Don Patricio de Castro la 
expresada suma para el dia treinta 
de Abril del siguiente año de mil 
ochocientos sesenta y siete, en la 
mistha clase de moneda.

Tercero. Que Casto GeTseaal Gu^ 
tierrez, de la misma: vecindad se 
constituyera asi bien por- dicha 
escritura fiador y principal, paga^ 
dor del Mariano Hernández i^wlyevp 

no, da modo que si al vencimiento s 
del ¿plazo estipulado no entregaba 
al acreedor los tresoiéntos treinta : 
escudos/lo haría él, pudiendo eil 
Don Patricio en otro caso idingiMe 
contra dicho Cerezal para lo que- 
renunciaba el beneficio de escuSiou 
de bienes. '

Cuarto, Que á pesar de haber 
transcurrido con tanto es ceso el “pica
zo fijado para la devolucÍOn de re** 
petida cantidad no lo habián satis* 
fecho ni el Mariano Hernández hi 
el Casto Oerezál. ■

QÚintO; Que el Cast^- Cerezal 
fallociérá hacía ya algunoá añós 
dejando por heredemos que le sucé- 
diertiu en todos sus bienes, derechos 
y accíOtfes á sus hijaA: MahUdá, 
Úrsulá y Páúla Gerezal Lopez, con 
juntas esposas reSpéctiváraenté fió ' 
Vicente Alvarez Centeno, ToiñáS' 
Hernández Polios y Mariaab Ém- 
nandéz Martin, todos (fb- e^á W- 
cindad y 'á su ’nieto tú en or Lorenzo 
Oé'rezál'Serirádbr, d'é‘'qü'ien^éra Afi- 
rádot-feu ábiielb Victor Sertadbr'' 
Abolh, de la misiha Vecindad.

Y sexto. Qüe él Don Patricio 
aÚnque Sin lográr él pá'gO'intèntâi'à 
el acto de eoneiliaCiOh Contra du
chos esposos y curador en la re
presentación qüe tenían y récoho- 
cian-^ él certificado qne acom|)à«' 
ñaba; y por- luá fúndamentóS de 
derecho ^ue expresó eonoluyó solb 
citandr> que loé héredéroS' de CastO 
OórezalGhtiórreZ esítabah obligados 
a pagár los tres mil treScientoá 
realeóqne eXpíesaba la eSCtitúra, 
maslos intereses die 1 seis por ciento 
desde el treinta de Abril de mil 
ochocientos sesenta y sieté en que 
venciese el plazos yen suf. Virtud be 
condenase al Vicente Alvarez Cen
teno, Tomás He r n an dea P bl 1 os/ Ma, ■ 
riano Hernández‘Martin y ‘Victor 
Sorradoic .Abotillo «a re-presentacioa^ 
los trtís: primeros;: de' -8usi.mujéB« 
Manuela, Ursula yiPaula Cerezál 
López y el úl timo como ctnA'dOT'd»- 
Lorenzo Cerezal Serrador á 'quo' ea 
término de terco rodia satisfagan' 
al Don Patricío dé Costro lóo-^óé 
mil trescientos 'reales en ofo que là 
estaban adoudaiüdo 'con loé interes 
ses deven gados desdé- ¡el treinta do 
Abril dé mil ochocientos sbsenta y 
siete que íáfeúfríeroU' eñ moré 11 
razón de Seis por cienLoáLhño y' 
las costas de este juicio. ?

'2.^ ■ Resultando qué ^Conferido el 
oportuno tvasla'do* á los demati'da^’ 
dos dejaron’ trásonrríT ^1- término, 
sin evácuarlo-, poV'lo que^ acusada 
que les fué la rébeldía que sé- acori* 
dó sé los hiciera sáber eñ FoS túr*’ 
minos prevenidos por la Ley, so 
entendieron laS ñetificáciOñés su-*- 
césivas en Cuanto á loé rebelde# 
con los estrato? ’del TribtíñaL

Q.° Resultando 'que en el escrito 
de réplica- Sé dieren por réprodU* 
oídos los fündameútbs dé hecho y 
de derecho ‘sentados*Oh la demandá 
sé pidió'él-fécibímieúto dé ib^ aúto»
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á prueba, y ee solicitó la retención 
de los bienes muebles y el embargo 
de dos inmuebles demandados en 
cuanto sei estimase necesario para 
asogurar- la cantidad: reclamada ó- 
intereses acordándose asi. ■ i 

i 4;° ' Resultando .que ea: trámite j 
do prueba se cotejó con su. originad 
la primera copia de escritura pre
sentada con la demanda^ de que : 
queda heçho mérito resultando ha- j 
liasse enteramQUte ;Conformes., ' ;

•1Í% Considerando que el Maria
no Hernández mutuario y su suegro 
Cas|o Cerezal, ó qnien ;Sus derechos 
represente, se hallan obligados, á 
devolyer la cantidad prestada y. 
vencido el plazo sin pagar el Ma-: 
riano, hizo suya la deuda el Casto 
Cerezah-por el. compromiso y re- 
nuncia do oscusion.de bieneSiCon^, 
signado en la citada escritura.

^.°_- Considerando que esta obli-. 
g_acion se ha trasmitido á las cita
da? hijas y nieto del Casto Cerezal 
sus herederos que en tal concepto 
le .suceden en los deberes como . en. 
los derechos que. ,podiau asistirle._

3.°, Considerando que no ha- 
biéndose mostrado-, .pacte en estos . 
autos. loS;deman lados, no obstante 
haber •sidQ.eipplazados .ah .efecto y 
sogpidqs .en ;Sn rebeldía se -han 
he^ho^creedorps por su contumacia. 
^^;P^®.l^^: i^®^^^**®® asi .como d.e. 
los intereses de la cautidad recla.- 
miid^ pof h^ber existido mora.

. ,Vistas,la L.ey primerai títuio:v pri
mero, libro diez de la Novísima 
re^^pjiiacdOU;. y {as primera, y se
gunda,.,, título .primero, partida 
quinta y trece, título.sétimo parti
da sétima. v

íFaUo:: -Que debo declarar y de
claro que los herederos de Casto 
Cerezal .Gutiérrez están obligados 
á pagar á Dou Patricio de; Castro 
los tres, mil trescientos reales que 
expresa la escritura de treinta de 
Abril de mil ochocientos sesenta y 
seis cuya primera copia se ha?pre-- 
sentado con la demanda, mas. los' 
intnreses, legales desde el treinta 
de. Abril de mil ochocientos sesenta 
y isiete en que yeoció el plazo esti
pulado, y en su consecuencia con
deno á Vicente Alvarez. Centeno, 
Tomás Hernández.Pollos, Mariano 
Hernández Martin: y Victor^Serra- 
dpr (AboiUj en . representación los 
tros primeros 4^ sus respectivas, 
esposas Manuela, Úrsula y Paula 
Cerezal hopez, y el último como 
curador de Lorenzo .Cerezal Serrai 
dor, á que en término de tercero 
dia satisfagan á Don Patricio de 
Castro Valle los. tres mil trescientos 
reales en oro que se le están adeu
dando con los intereses devengados 
desde, el treinta de Abril de mil 
ochteientos sesenta y siete que 
incurrieron en mora á razón de un 
seis por ciento ai año con imposi
ción de las. costas de este juicio. 
Asi por esta mi sentencia que por 
la rebeldía de los demandados. 

además de notificarse en los estra- ; 
dos del Juzg.ado y. de hacerse noto
ria por medio de edicto, en la forma 
prevenida en el artículo mil ciento 
ochenta y tres de la Ley de Eh- 
juieiamiento Civil se publicará en 
el JSol^in oficial <i& la provincia, 
deánitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Luis del 
Castillo.

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada fué la .sentencia anterior 
por el Señor Don Luis del Castillo 
y Perez, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido, estando 
celebrando audiencia pública en el 
dia de hoy. 'TórMésilIás treinta y 
uno de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y uno, doy Lé.—Federico 
García Casál. .

Concuerda á la letra con su ori
ginal de, que doy fé y á que me 
remito. Y cumpliendo con lo: man
dado signo y firmo el presente en 
Tordesillas á treinta y uno de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y uno. 

;—Federico García Casál.

í, NuM. 463.

Áyuníamiento constitucional de 
. ViUaérágiína,

El repartimiento general, sobre 
la riqueza- contributiva de este tér
mino municipal y sobré los sueldos, 
¡hahetes,' ó pensiones de los que en 
la villa los disfrutan, formado 
,para cubrír el déficit resultante en 
el presupuesto corriente, se halla 
terminado y expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias, durante iod 
cuales se harán á él las reclamacio
nes oportunas, pues pasados, no se 
atenderán las que se hagan.

Villabrágima 5 de Abril de 1881.
—El Alcalde 2.° teniente, Floren- 
tinó Cardeñosa. —- El Secretario, 
Juan F. Martinez.

' NüM. 464.

Don Timoteo Pisonero, A Icalde cons
titucional de la mUd de Caóeiíon de 
Valderaduey.

Hace saber* Que próxima la épo
ca de la formación del apéndice al 
amillaramiento, que ha de servir 
de base para la derrama de la Con
tribución-territorial del año econó
mico próximo de 1881-82, se hace 
preciso que todos los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en su 
riquezUi presenten relación deta
llada en la Secretaría de este Ayun
tamiento, dentro del término de 
quince dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Dole- 
¿in oficial de la provincia, en la 
inteligencia-que, pasado dicho tér
mino, no se admitirá reclamación 
alguna, y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Lo que se anpncia al público : 
para, conocimiento de todos los 
contribuyentes de este térmico 
municipal y.fines consiguientes.

Cabezón de Valderaduey 23, de ■ 
Marzo de 1881.-—El Alcalde Presi- 
dente, Timoteo Pisonero.—Por su i 
mandado, Miguel Villarroel, Se
cretario.

Con el propio objeto y con igual 
término invitan los Ayuntamientos 
siguientes:

Fontihoyuelo.
Mota del Marqués.
Melgar de Arriba.
Pozaldéz.
Rábano.
Santervás de Campos.
Vega dé Ruipohce.

Con el propio objeto y por el tér
mino de un mes invita el Ayunta- 
mientosiguiente’:

San Pelayo. .

' ' ■ ' INum. 4721 7 ' . '

Alcaldía constitucional de 
Vianade Cega.

En los dias 19 y 27 del actual, y 
horas de las doce de sus respecti
vas mañanas ante el Ayuntamiento 
dé éste lugar y su sala Capitular, 
tendrán lugar la primera y segunda 
subasta, parciales de lOs''derechos 
que devengan las especies de con
sumos de eéte pueblo para el año; 
económico de 1881 á 82, ea Venta 
libre, cuyo pormenor y demás con
diciones de arriendo, se hallañ de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para que puedan en
terárse los que gusten.

Viana de Cega 7 de Abril de 1881. 
'—El Alcalde, José Rodriguez.— 
El Secretario, Pelegrín Tejera.

ANDNCIOS PmiCDLARES.

i los ÂyuntâiQienlosè

En la imprenta del Boletin 
oficial, calle de la Obra, número 
8¿ frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas fié pagó. Cuentas del Alcal
de y del Depositario, Estados 
demostrativos. Idem sanitarios. 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc, etc.

Tambien se imprimen mem
bretes para los Ayuntámientós 
y todos cuantos trabajos se le 
encomiende á precios econó
micos.

Papeletas_de apremio de I.® y 
2,® grado. Talones de Consumos:, 
Idem, de repartimiento vecinaL: 
Listas de apremio de.I.® y 2." 
grado. Notificaciones y en fin, 
todas las modelaciones com
pletas.

j AB-MKRíBe,
Se hace de la dehesa ó Monte tir 

tulado de Berrueces, en término 
del mismo nombré, y de varias tie
rras en el dé Moral de la Paz, ambos 
partido judicial dé Rioseco, provin
cia de Vallad.olid. Dicho arriendo 
se verificará por. medio de subasta 
doble y simultánea qup tendrá.lugar 
el dia 20 de Abril próximo, de 11 á 
12 de la mañana, en la contaduría 
dél Excmo, SL Marqués dei Pico de 
Velasco, calle de Villanueva’ nú- 
mero 4,, en Mad.i'dd, y ,cu Valladolid 
en la Nota ría de, Dou Leon Gonzalez 
iCuende, Platerías 4, en donde se 
halla de manifiesto el pliego de 
condiciones, quO' tambien se 'en
cuentra en poder de D. Cesáreo 
.Nieto, de Berrueces y de D. Felipe 
Rodríguez,, de Moral,de la Paz.

A voluntad de su. dueño y en 
pública licitación bajo el tipo de 
20.000' pesetas, se vende la casa 
situada en el casco de está ciudad, 
calle, de la Cárcaba, número 14, y 
¡el acto tendrá lugar el dia 19 del 
corriente á las doce 'de su mañana, 
en la Notaría de Don Policarpo 
Gáute, en la que se hallan de ma
nifiesto los títulos de pertenencia.

7 7 ■ VENTA. . 7' 7
Se hace en condicionés vént.ajo- 

sás para el Comprador de várias 
decoraciones y ’banquetas con res
paldo, tapizados dé paño encamado 
los asientos, todo e.n m^ buen.uso, 
y á propósito para un Teatro ó So
ciedad dé una villa dé importancia, 
Plazuela dé San Miguel 6, piso bajo 
derecha, informarán.?.

Interesante á los compradores 
de Bienes Nacionales.

El despacho de la Comisión 
de los Bancos HIPOTECARIO. DE 
ESPAÑA y CASTILLA, en esta 
Capital, á cargo de Don Antonio 
Molina, anteriormente situado en 
la plazuela de San Miguel 6, bajo, 
se ha trasladado á la calle de la 
Libertad núm. 29, segundo piso da 
la izquierda. .

VALLADOLID, 
lyipienta de Lúeas Garrido. 

Obra, 8.
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